
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de junio de 2002, por la que
se fıja el tipo de interés máximo a aplicar
durante el segundo semestre natural del año
2002 a las operaciones formalizadas al
amparo del Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, por el que se establece un
programa de financiación prioritaria del
tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma.

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de
junio; 11/1994, de 8 de febrero; 90/1994, de 14 de junio y
17/1998, de 3 de marzo se establecieron las bases para la
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y medianas
empresas y empresas de la economía social. En desarrollo de
estos Decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes se han
creado líneas de financiación en las que, como característica
común, el tipo de interés de los préstamos es revisable, de acuer-
do con las expresiones de cálculo contenidas en las citadas
normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se esta-
blece un nuevo régimen de ayudas para la financiación priori-
taria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. Este
nuevo régimen que deroga el hasta ahora vigente Decreto
17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones en relación con
las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter
de revisables a los tipos de interés a aplicar a las operaciones
financieras.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
la citada norma se establecen, el tipo de interés nominal máximo
a aplicar durante el segundo semestre natural de 2002 para las
distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001 es:

a) Un tipo de interés máximo del 4,75% nominal anual en los
préstamos que se formalicen en las siguientes líneas:

• Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

• Préstamos Puente.

b) Un tipo interés máximo del 5,75% nominal anual en los
nuevos contratos a formalizar en la siguiente línea:

• Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.
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Primero.- Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la
Comisión estará formada por todos los miembros del mismo, actuan-
do el presidente del tribunal como presidente de la Comisión.

Segundo.- Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará constituida por el presidente y los dos primeros
vocales del tribunal número I y por el presidente y el primer
vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presiden-
te de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Tercero.- Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por el presidente y el primer vocal del
tribunal número I y el presidente y el primer vocal del tribunal

número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Cuarto.- Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cuatro tribu-
nales y por el primer vocal del tribunal número 1. En este caso,
actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal
número 1.

Quinto.- Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cinco primeros
tribunales, actuando como presidente de la Comisión el presidente
del tribunal número 1.
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c) Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar
el primer año de la vigencia del préstamo, en los nuevos contra-
tos a formalizar en la siguiente línea de financiación:

• Línea de Financiación Solidaria.

Mérida, a 4 de junio de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Estación depuradora de aguas
residuales en San Vicente de Alcántara”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN SAN
VICENTE DE ALCÁNTARA.”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
28 de mayo de 2002, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Méri-
da, C/ Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, 10 de junio de 2002.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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